


Algunos datos

• De acuerdo con la estadística del Portal de Transparencia de

la AGE, 440 resoluciones denegatorias por aplicación del

límite “protección de datos” (± 0,5% resoluciones)

• De las resoluciones del CTBG a reclamaciones en materia de

acceso ante la AGE, en torno a 20 en 2025 (de casi 1.000)

• Hay más límites (y causas de inadmisión, ± 22%) y algunos

de ellos más invocados en materia de acceso a la

información (intereses económicos y comerciales)



Si este límite nos “asusta” tanto… 

Es porque, además de su importancia, la AEPD ha hecho muy 

bien su trabajo…



En la cabeza del operador jurídico pesa mucho que… 

• El derecho de acceso a la información no goce del

carácter de fundamental (¡de momento!), aunque nadie

ha dicho que, por no serlo, deba salir perdiendo siempre

en su confrontación con la protección de datos

• No exista un régimen sancionador “completo” en materia

de acceso a la información pública a nivel estatal y en la

normativa autonómica, es prácticamente inoperante



Esto ha determinado que en las unidades de información… 

• Si como resultado de la ponderación, hay

que sacrificar uno de los derechos en liza,

no nos lo pensemos ni un instante…

• Existe una percepción equivocada de que cualquier dato

personal (p.ej., los meramente identificativos) deben tener

igual protección que un dato especialmente protegido



Existe un déficit galopante de conocimientos… 

• En materia de protección de datos, pero aún más en

materia de transparencia

• El Tribunal Supremo ha tenido que recordar que los datos

de personas jurídicas no son datos personales desde el

punto de vista de la protección de datos (sentencia

547/2023, de 4 de mayo)



No olvidemos que… 

• Es la propia Ley orgánica de protección de datos la que

remite al art. 15 de la LTAIBG para la resolución del conflicto

entre estos derechos



Y que la protección de datos aplica… 

• No solo al derecho de acceso, sino también a la

publicidad activa (arts. 5.3 y 15 de la LTAIBG), aunque con

distinta intensidad (tenemos numerosos ejemplos)



Y aunque nos lo diga la AEPD… 



El operador jurídico necesita criterios… 

• A pesar del mandato de la LTAIBG, en una década el CTBG

y la AEPD solo han sido capaces de consensuar 5 criterios.

La mayor parte de ellos versa sobre datos de altos

cargos/empleados públicos, pero no sobre los del art.

15.3, que es donde se necesita especialmente…

• Y alguna vez, se palpa un “poquito de tensión”



Algunos recursos documentales para “paliar” esta necesidad 

• Publicación de las resoluciones por los

consejos/comisionados de transparencia. ¿Alguien podría

extractar criterios de ponderación entre ambos

derechos?

Especialmente interesantes las del CTPDA y GAIP

• Publicación de resoluciones denegatorias de acceso,

aunque la obligación legal solo aplica a los límites del art.

14 de la LTAIBG



Ya van existiendo algunos criterios más o menos consensuados…

• Acceso a exámenes en pruebas selectivas de acceso al

empleo público

• Algunas modalidades de acceso como la presencial son

más respetuosas con los derechos de terceros que otras

• Acceso de mayor intensidad en parcelas de actividad

administrativa donde existe una acción pública

(urbanismo, medioambiente)



Algunas propuestas del SGT de reforma de la LTAIBG 

• Ponencia 6ª (aunque no se recoge en el documento de síntesis

expuesto en consulta pública):

Informe preceptivo de la AEPD en todas aquellas reclamaciones

en materia de acceso a la información competencia del CTBG que

versen sobre protección de datos personales

Y otras más personales… 

• Atajar la proliferación de cláusulas de confidencialidad en la

normativa sectorial e invertir la tendencia: leyes que den

cobertura a la mayor divulgación de información pública



¡Muchas gracias!
meseguer.yebra@gmail.com

@MeseguerYebra


